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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA No.2017-17-01-21-P01604 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

-- Otorgáda por: 

ELVIRA BRUGUÉS CÓRDOBA, GERENTE GENERAL DE 

ROQUETS S.A. 

  

   

  

    

CUANTÍA; INDETERMINADA 

    

3 | opias - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano; hoy día, cinco de julio del dós mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA LAURA DELGADO 

VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, compárece a 

la celebración de la presente escritura pública la señora Elvira 

Brugués Córdoba, en su calidad de gerente general y representante 

legal de ROQUETS S. A., como consta del nombramiento adjunto - | 

como documento habilitante. La compareciente es de nacionalidad 

colombiana con residencia legal en el Ecuador, mayor de edad, de 

estado civil casada, domiciliada en la calle Buganvillas número 

cuarenta, urbanización Auqui Chico, parroquia Cumbayá, cantón 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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Quito, provincia de Pichincha, teléfono tres cinco seis cero cero 

nueve ocho, con correo electrónico .elvirabruguesc49(Gmsn.com, a 

quien de conocer doy fe por haberme presentado su cédula de 

identidad cuya copia fotostática agrego, información que procedo a 

consultar y verificar bajo el expreso consentimiento de la 

compareciente en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuya impresión solicita se agregue como habilitante a 

través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; y me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: - “SEÑORA NOTARIA:- En su registro de escrituras 

Írvase hacer constar la siguiente de reforma del estatuto 

: de ROQUETS S. A, al tenor de Jas siguientes, ¿lugulas: - 

LIMERA.- COMPARECIENTE; ) 

   
   

  

         

  

dmpárece la señora Elvira 
    

Brugués Córdoba: lem: su calidad: de” gerente. genéral y tepreseñitante 

legal dé ROQUETS 'S: As, cómo se demuestra del “nombramiento 

adjunto: como «documento habilitante. La compareciente es de 

nacionalidad colombiana con residencia legal en el Ecuador, mayor 

de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad y hábil 
conforme, a la ley.- SEGUNDA.-. ANTECEDENTES:- a) 

ROQUETS 'S.. A.,.se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veintiocho de noviembre del año dos mil catorce ante 

la. Notaria .Vigésima Primera del. cantón Quito abogada, María 

Laura Delgado Viteri, siendo inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el ocho de diciembre del mismo año.- b) La Junta 

General Universal: de Accionistas de ROQUETS S. A. reunida el 

- cuatro de julio del año dos mil diecisiete, resolvió reformar el Ñ 

 



    

    irección General de Registro Civil, 

pas "Identificación y Cedutación 

    

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   

Número único o de identif icáción: 170560013 

  

Nombres del ciudadano: BRUGUES CORDOBA ELVIRA 

   Coisción del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA > 
   

   

  

   

        

a Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO De 1069, 

  

' Nacionalidad: - COLOMBIANE 

  

Sexo: MUJER 1 

A Instrucción: "SUPERIOR: 

    

o Profesión: APODERADO a 

   

  

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MENESES ESPINOSA MIGUEL LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: A DE AGOSTO DE 1980 

Nombres del padre; BRÚGUES JOAQUIN 
  

  

2 Nombres de ola madre: CORDOVA ELVIRA 

- Fecha dé expedición: 31 DE AGOSTO DE 2015 

o Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2017 

"Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-035-47490 RN e certificado”; - A 

: Cr y 
| ÉS    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

177- 0235-4 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

    

    

: REPÚBLICA DEL. ECUADOR a . ME Ad . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NU:: + 1705600136 

    

    
    

Nombre: ..  BRUGUES CORDOBA ELVIRA 
  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

pARAGIAS,     Mensaje: o - LA PERSONANO, REGISTR 

1.- La información del carné de discapacidad es consultadá den manera directa al Mini eió “de Sali Pública- CÓNADIS en caso de a 

inconsistencias acudir a la fuente, de información : . A E al 

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2017 o 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIÁ - PICHINCHA- QUITO» NT, 21 PICHINCHA- QUITO | Ea, a 

      

Dirección General de Registro Civil, 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Yel Art.18 de la ley Notarial, doy fe que las copias AA A TEE anteceden son iguales a los documentos presentados ante ml. m0 050 

    

Quito, == 

Netaría 2]: ¿Es sata Len lelgace Vian 

Abg.María Laura Delgede Yiter E NOTARIA - 
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Quito, a 9 de diciembre del 2014 

Señora 
Elvira Brugués Córdoba 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informarle que en la declaración tercera de la escritura pública 
de constitución de ROQUETS $. A., consta su designación como gerente general de la 
indicada compañía por el lapso de CINCO años, contados a partir de la fecha de 
inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la mencionada 
compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva suyas, le reemplazará el 
presidente. 

Las atribuciones y deberes del gerente general, están determinados en la escritura 
pública de constitución de ROQUETS $. A., otorgada el 28 de noviembre del año 2014 
ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito abogada María Laura Delgado Viter1 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 8 de diciembre del 2014. 

Sírvase aceptar el cargo. 

Atentamente, 

CUL 
Dra. Doris Viteri, 
Autorizada para la emisión del nombramiento 

En Quito, Distrito Metropolitano, acepto el cargo de gerente general de ROQUETS 

S.A., hoy día 9 de diciembre del año 2014. 

Losa od extacicd E, 
Elvira Brugués Gb 
C.L NP? nacido 

  

o 

 



2 Registro Mercantil de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO ' 
a 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 54602 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: = 12/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18259 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 7       
  4 

) 
7 

É 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  AUTORIDAD NOMINADORA: . ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: "| 09/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 09/12/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROQUETS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

> y 

  

  

        

Identificación Nombres y Apellidos + | Cargo -Plazó 

1705600136 BRUGUES CORDOBA GERENTE GENERAL "5 AÑOS 

ELVIRA   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

o 

> - EN 

| CONST: RM+ 5612 DEL: 08/12/2014 NOT: 21 DEL: 28/11/2014 M.V, 

  

  TR 
: An Zn 

¡nn 

CUALQUIER ENMENDADURA? ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS*PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE:   
  A : 

SE d Egg. 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AZ DÍA(S El MÉSDE E DICIEMBRE DE 2014 y S po 

A 

A 

DS yor == 2 E 
e 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ é 

A DÉL, ¡CANTÓN QUITO * 
a eo 

“o Gol (¿m0 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITA 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 

de la ley Notarial, doy fe que las 

del Art.18 

coplas que en abu fojas 
l. 

anteceden son igu les a los documentes prusentad 5 ante m 

Quito, += 

  

XUL 747 

Abg.María Laura Delgado Mier 

NOTARIA E 
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REGISTRO UNICO DE: CONTRIBUYENTES: 

    

  

SOCIEDADES - 
NUMERO RUC: 1792550866001 a 
RAZON SOCIAL: ROQUETS S.A. o AS 

NOMBRE COMERCIAL: ROQUETS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: .  :.,  BRUGUES CORDOBA ELVIRA- CC. e 

CONTADOR: 2. + TINOCO OVIEDO JOFFRE SANTIAGO o 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/01/2015 FEC. CONSTITUCION:  O8/M2/20%A 

FEC. INSCRIPCION: 6. > 05/04/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOÑICA PRINCIPAL: 

ASESORAMIENTO. ADMINISTRATIVO, FINANCIERO; RECURSOS HUMANOS Y EN DESARROLLO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: ALFONSO MONCAYO Número: LOTE 
58 intersección: PANAMERICANA NORTE Referencia ubicación: TRAS EL BANCO PICHINCHA Telefono Trabajo: 
022420740 Fax: 022421535 Celular: 0999562006 Email: burguesefObagant.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

GBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: UZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

o 

  

== 
  

  

e , FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * SOS DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo a responsabilidad fegal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Ah. 2 Ley del RUC y ¿ art 9 Reglamento pára la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: - -SLGROZ214008 .. . Lugar, de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y -¿Feuha y hora: 05/01 1201) 5 ÁS: :95: Ml 

Página 1 de 2 . 
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REGISTRO:UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES... 

UC: 1792550868001 

RAZON SOCIAL: ROQUETS S.A. ES : o $ 

    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT. 05/01/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — ROQUETS FEC. CIERRE: o ls 

DOS DN NN FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Mi 

ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, RECURSOS HUMANOS Y EN DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

       

   

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: ALFONSO MONCAYO Número: LOTE 56 * DN 
intersección: PANAMERICANA NORTE Referencia: TRAS EL BANCO PICHINCHA Telefono Trabajo::022420740-Fax: 022421535 
Celular: 0999562008 Email: burguesefYbagant.com 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO E 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral y del Art.18 : 

de la ley Notarial, day fe que las copias que eN .......uc......fOJAS 

anteceden soryguales a los documentos presentados ante mi. 
¿AN E. A 

Quito, 8 5 JUL 2017 

2: Abg.María Laura Delgado Viteri Ñ fall e 
a NOTARÍA 2: > asno Notaria. 41 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE — SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad fegal que de ella se 

deriven (Art. 87 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). a 

Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/01/2015 13:55:46 

Dánina 9 de so 

er
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE ROQUETS 
S. A.., CELEBRADA EL MARTES 4 DE JULIO DEL AÑO 2017. rrmocmmmanaaanionoes 
  

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy martes 4 de julio del año 2017, a las 
09H00, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la calle Alfonso Moncayo 
s/n y Panamericana Norte, kilómetro 10.7, sector Carapungo, se reúnen: el señor Miguel 

Leonardo Meneses Espinosa, accionista, por sus propios derechos, con 580 acciones 
nominativas y ordinarias, suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una; la señorita 

Carolina Meneses Brugués, accionista, por sus propios derechos, con 140 acciones 
nominativas y ordinarias, suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una; el señor Sebastián 

Meneses Brugués, accionista, por sus propios derechos, con 140 acciones nominativas y 
ordinarias, suscritas y pagadas de US$ 1.00 cada una; y el señor Daniel Meneses 

Brugués, accionista, por sus propios derechos, con 140 acciones nominativas y 
ordinarias, suscritas y pagadas de US$ l,oo cada una; los cuales representan el 100 % 
del capital suscrito y pagado de la compañía que es de US$ 1.000,00, como se 

demuestra del Libro de Acciones y Accionistas que se exhibe. Consecuentemente, los 
concurrentes deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de 

Accionistas al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. De igual 
manera, por unanimidad, los accionistas aprueban la siguiente agenda a tratarse en la 

presente Junta General:- ASUNTO ÚNICO.- Reforma del artículo primero del estatuto 
social.- Preside la Junta el señor Sebastián Meneses Brugués y actúa como secretaria la 
señora Elvira Brugués Córdoba, que se halla presente, titulares de dichas funciones.- En 

consideración a lo resuelto por los accionistas, el presidente instala la Junta General 
Universal de Accionistas de ROQUETS S. A. y dispone a la secretaria que elabore la 
lista de concurrentes, el capital que representan, los votos a que tienen derecho los 
accionistas, agregue los documentos pertinentes y deje la constancia respectiva, de 
conformidad con la ley.- No se halla presente el comisario principal de la compañía 
señor Pablo Roberto Gordillo Madera.- A continuación, el presidente dispone tratar el 
asunto único de la agenda, sobre el cual, solicita la palabra el accionista señor Leonardo 

Meneses Espinosa y manifiesta que es necesario reformar el artículo primero del 
estatuto social, por lo que mociona agregar a dicho artículo un literal, cuyo texto que 
propone es el siguiente: “e) El estudio, diseño, planificación, ejecución, administración, 

supervisión, fiscalización de proyectos de obra civil pública y privada por cuenta propia 
o ajena en todo lo relacionado con la construcción.”; además, dentro de la misma 
moción, propone se autorice a la gerente general para que otorgue y suscriba la 
correspondiente escritura pública de reforma del estatuto social, así como realice todos 

los actos y gestiones necesarias para su perfeccionamiento legal.- Al término de la 
intervención indicada, el presidente consulta a la Junta General si existe alguna 

sugerencia sobre la moción propuesta u otra moción alternativa para ser considerada; al 
no haber pronunciamientos, pone en consideración la moción presentada por el señor 
Leonardo Meneses Espinosa; en vista de que no hay intervenciones, dispone a la 
secretaria que tome la votación. La secretaria toma la votación y, después, informa que 

la moción presentada por el señor Leonardo Meneses Espinosa ha sido aprobada en todo 
su contenido por unanimidad, es decir, con 1.000 votos del capital concurrente.- Sin 

otro punto que tratar, el presidente concede diez minutos de receso para redactar el acta, 
luego de lo cual, reinstala la Junta General Universal de Accionistas de ROQUETS S. 

A. con la concurrencia de las mismas personas, es decir, con el 100 % del capital 

suscrito y pagado de la compañía. El presidente ordena a la secretaria que de lectura del 
acta y, después, la pone en consideración. Al no haber intervenciones, dispone a la 

secretaria que tome la votación. La secretaria toma la votación e informa que el acta de 4 

 



  

la Junta General Universal de Accionistas de ROQUETS $. A., celebrada el martes 4 de 

julio del año 2017, ha sido aprobada por unanimidad, es decir, con 1.000 votos del 

capital concurrente. De acuerdo con lo que dispone la ley, la presente acta la suscriben 
los accionistas concurrentes, en unidad de acto.- El presidente da por terminada la 
sesión a las 10H00.- 

— 

HAS CAbolivo- Meneses $. 
¡guel Leonardo Meneses Espinosa Carolina Meneses Brugués 

Accionista Accionista 

Dana Meneses Se, a IA - 

Daniel Meneses Brugués Sebastián Meneses Brugués : 

Accionista Accionista-Presidente 

Ate Ec E 
Secretaría 

nl 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

artículo primero del estatuto social.- TERCERA.- OBJETO: 

Con estos antecedentes, la señora Elvira Brugués Córdoba, en la 

calidad que comparece, conforme a lo resuelto en la Junta General 

  

Universal de Accionistas indicada en el literal b) de la cláusula 

precedente, declara bajo juramento que se reforma el artículo 

primero del estatuto social de ROQUETS $. A., agregando un 

literal, cuyo texto es el siguiente: “e) El estudio, diseño, 

planificación, ejecución, administración, supervisión, fiscalización 

de proyectos de obra civil pública y privada por cuenta propia o 

ajena en todo lo relacionado con la construcción.”.- Usted señora 

Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo.”.- 

(firmado) .Doctora Doris Viteri matrícula número diez mil 
    

ochocientos. « cuarenta y cuatro, del Colegio de Abogados de 

Pichincha - Hasta, aquí la minuta que la otorgante. Acgpta, Y Se 

  

ratifica en tod: .sus partes, la qúe duedá eleyada: a escritura pública 

  

con todos sus efectos legales: => Leida” esta eséritiira “a la 

compareciente «por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. A 

LVIRÁ BRÚGUÉS CÓRDOBA 
GERENTE GENERAL DE ROQUETS $. A. Fo Notaría 21 Cies 
C. I 17000 3-£ Abg Mara Lauro Delgada Viten 

La goto 

ADO. Maa Laura Delgaca Viteri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofnotaria21-uio.com 

 



  

u 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021000896 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

otorgada por ROQUETS S. A, sellada y firmada en Quito, cinco de 
AU Moor 1 

julio. fee i pr - Si en Gar 

o a e 
9: María Laura Delgado Abg. María Laura Delgado V. 

    toñez Las 2    

      
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofYnotaria21-uio.com 

   



  

 



  

Factura: 002-003-000032780 

NOTARIO 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O 

OTORGANTES 
E 

ABG. 

Do 
20171701021000896 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021000896 

5 DE JULIO DEL 2017, (17:31) 

DEL EST. 

TIPO 
CORDOBA ELVIRA SUS PROPIOS 

INTERVINIENTE: <=, 

  

1705609136 

  

  

  

    
  

  

FECHA DEOTORGAMIENTO: — [05-07-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DORIS VITERI 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

TOBSERVACIONES: 
  

   

_
—
 

a
 

  

  

Ni NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 
y 

E 

pa 

recia 

  

AA 

  

GÉSIMA PRIMERA Dl nora ELE 
7 

é 

     

se QUITO 

 



  

A
,



20171701021000907 

  

Factura: 002-003-000032841 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701021000907 

FECHA: 2017, (11 

TIPO DE 

ACTO O CONTRA REFORMA DEL EST. 

FECHA DE 05-07-2017 

DE P01604 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

20161701021000907 

  

N NOTARIA RAZON: Tome nota de la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a que se 

VIGESIMA . : Sao 
PRIMERA Tefiere la presente escritura, al margen de la matriz de constitución de la 

compañía ROQUETS S.A., otorgada ante mí el 28 de noviembre del 

2014.- Quito, siete de julio del dos mil diecisiete.-    

     A Eo 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

    

Lo   

  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

“NÚMERO DE REPERTORIO: qa As 4 32969 

¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: 200 11/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ds TA 3094 

REGISTRO! o 1 Ct >] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705600136 BRUGUES CORDOBA ELVIRA REPRESENTANTE LEGAL         
  

3.     

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
«ACTO 
   

               
     

  

   

      

    

    

AMPLIACIÓN 

“| NOTAR 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

/QUITO /05/07/2017    

DOMIC 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE 

DICIEMBRE DE 2014.- 

    
     REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE 
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DIRECCI EL REG E lv N56-78 Y GA ASPAR DE VILLAROEL 
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to AE 
Mercantil gao 
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